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introducción

La legalización de la eutanasia en España, ha sido 
una conquista social muy importante, fruto de una lar-
ga lucha reivindicada tanto por las asociaciones de De-
recho a la Muerte Digna (DMD), como también la de 
otros estamentos de apoyo como lo ha sido la Sección 
de Derecho Sanitario del Colegio de Abogados de Bar-
celona y otras entidades como son los Comités de Bioé-
tica, etc., todos han ayudado para conseguir ese derecho 
fundamental que nos protege a una vida digna y a una 
muerte digna.

Dada la trascendencia de este derecho, nos ha lleva-
do a realizar el presente estudio sobre la nueva situación 
y la necesidad de prever mediante el sencillo documento 
llamado Testamento Vital, las instrucciones sanitarias que 
creamos oportunas realizar para el caso que en un futuro, 
podamos sufrir una enfermedad terminal y no poder ma-
nifestar el deseo de no alargar la vida inútilmente, con el 
consiguiente peligro de continuar con el sufrimiento que 
pueda conllevar la enfermedad. 

La idea que tenemos de una buena muerte es aquella 
que nos llega por vejez, sin dolor, morir en casa acom-
pañados de los familiares y, de forma tranquila y digna, 
pero no siempre es así.



14 / Mariano Gómez Jara

Por otra parte, la ciencia médica es capaz, con los 
avances tecnológicos actuales, hacer realidad la muerte 
digna que todos deseamos, o también por el contrario, 
alargarla con los peligros señalados.

El documento al que nos referimos es conocido con el 
nombre de Documento de Voluntades Anticipadas en Ca-
taluña, en otras Comunidades se le denomina Instruccio-
nes Previas, etc., es por ello que utilizaremos el nombre 
de Testamento Vital y así, todos sabremos del documen-
to que hablamos.

También con el presente estudio deseamos informar 
sobre las posibilidades de una medicina paliativa, que 
debe ser accesible y de calidad para todos.

Se incluye un capítulo sobre la obstinación terapéutica 
y el procedimiento para su denuncia.

Con el presente estudio hemos analizado los proble-
mas de derecho sanitario y su cumplimentación.

Estos son los motivos del presente estudio, pero tam-
bién se abordarán aspectos complementarios importantes 
tras el fallecimiento, como son la voluntad o no de ser 
donadores de órganos, la forma de enterramiento, la cla-
se de ceremonia, etc.

Estos son los derechos que nos proponemos desarro-
llar fundamentándolos en el presente estudio.


